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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto dieciocho de dos mil veintitrés 

 

 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante LUZ ADRIANA ÁLVAREZ HENAO 

Ejecutado LÁZARO DE JESÚS ROLDAN PINO 

Radicado 05001-31-10-011-2007-00115-00 

Instancia Única.  

Decisión Resuelve solicitudes. 

 

 
   En el estado en que se encuentran las diligencias, se 
reconoce personería judicial al abogado YEISON ELÍAS LONDOÑO TORRES, en 
los términos del poder a él conferido (artículo 73 y siguiente del C. G del P).  

 
 

   En cuanto a la solicitud de revisar la cuota alimentaria a cargo 
del acá obligado, no habrá lugar a ello por improcedente, habida cuenta que no 
es este el estadio procesal pertinente para llevar a cabo la pretendida 

disminución u exoneración de la obligación, amén a las acciones con las que se 
cuentan para tal efecto.  

 
 
   Finalment, y, con todo, se suspende la entrega de títulos 

judiciales hasta tanto las partes presenten la liquidación del crédito actualizada. 
Notifíquese lo acá dispuesto a las partes por el medio más expedito, y déjese 

constancia de ello en el expediente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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